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PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA DOMINICA 1

iu d ~rujillo,

istrito de u to oDingo,
12 e j io, 1946.-

eñor reSl ente:

•

eñor
residente del enado,

Ciudad.-

~l er E·ecutivo labora en la actualidad un vasto
¿l n ae refor as a nuestras actuales le es b carias ae mo­
neda, estinaao a aar m or am litu a nuestras posibilidades
fina.cieras, a incrementar nuestras fuentes de crédito y de
riqueza pública y, en ~eneral, a transformar, agigantándola y
democratizándola aun mas, la economía oninicana.

estudio el referido Plan re uiere a asistencia
de expertos contratados por el Gobierno y otras edidas pre­
aratorias que i2 lican una serie ~e ero acio es previas a su
uesta en ejecucion.

~l oder ~jecutivo estima que la suma máxima de dos­
cientos cincuenta mil pesos (;250,000.00) cubrirá todos los
oastos requeri os para el efecto y se digna, or el presetlet
mensaje, solicitar del Congreso, or intermedio e esa t
Cámara colegisladora, la aprobacion del anexo royecto de ]ey
que autoriza al ~stado ontra con el Banco de -eser aS
ae la e ública omini ana un cré ·to, ~ara los rines i 1ca-
os, e hasta la ref iaa suma de i 50. 0.0. /

~ ibertad

--úm. ro 50
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

1;0.3014 Ciudad lr jil~o, .S ••
15 de junio del 1946.-

Señor licenciado
Rafael .ugusto Sánchez,
Vicepresidente del Senado en func':'or-es,
CIUD6D.-

Señor Vicepresidente:

Le aviso recibo de su of':'cio nÚMero
1208 de fecha 13 de junio de 1946, junto al cual
re~tió usted a esta Cámqra, desp~és de haber si­
do aprobndo por el Senado, el pro~ecto de ley por
cuyo medio se autoriza al Poder ~jecutivo a contra
tar con el Banco de Reservas de la e~ública Domi=
nicana la apertura de un crédito de hasta la suma
de ",250.000.00, disponible hasta el 31 de d':'ciem.­
bre de 1947.-

~ste asunto fué a robado Dor la cá­
I~ra de Diputados en sesión celebrada ho: y remiti
do al Poder ~jecutivo para los fines constituciona
les de lugar.- -

.!Ji,uvados.

reb.-



- -~----~~----.....".------~---------~-~~-----.....,

,

e

t t r 1 El.

U

00

1-1

1 'l.r

e

to

le

lUt él 1ll ,

nr.



REPUBllCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADo DE LA PRESIDENCIA

núm.

t

_~51 Ciudad _rl..lj illo ,
Distrito de Santo Do ingo,

17 de jUl1io de 1946.

Se10r
Presidente del Senado,
C i u dad.

Señor Presidente:

e,
_~ado de la

~~:v.r..cia

Jul
Secreta

Por encargo del Excelentlsimo Se~or Presidente
de la Renública , e es grato informarle _ue la Ley que au­
tori~a al Poder Ejecutivo a contratar con el 3anco de Re­
sel-vas de la Rel)ública Dominica...'rla ló. ape_ tura de -0.11 cré­
dito de hasta la suma de 250,000.00, dis o!"i::Le ...~asta e~

31 ~e dic:embre de 1947, . a sido _rouulga a eon fec a ce
noy :- registrada bajo el 0.1199.

p.
he/o.
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